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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00475294- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota presentada por la Escuela de letras en la cual solicita refrendar la Resolución Interna N° 26/2022, dictada en
uso de las atribuciones conferidas por la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo (Reglamento de Escuelas); y

CONSIDERANDO:

lo previsto por el artículo 6°, inc. "l" de la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo, y por el artículo 18° de la
Ordenanza 02/11 del H. Consejo Directivo;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º: REFRENDAR la Resolución Interna N° 26/2022 dictada por la Escuela de Letras.

 

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: Rectificación de RI 17/22
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VISTO:


 


El error involuntario cometido en el artículo 1° de la Resolución Interna número 17/2022 de la
Escuela de Letras, refrendada por la Resolución Decanal número 289/2022, en la que se
designan a profesores adscriptes para asignaturas del primer cuatrimestre y anuales del 2022;


 


CONSIDERANDO:


 


Que se consignó autorizar a cursar las adscripciones correspondientes desde el 1°Abril de 2021,
cuando correspondía ser desde el 1° de abril del 2022;


Que el Consejo Asesor de la Escuela de Letras se reunió el día miércoles 15 de junio en su
sesión N°11 y tomó conocimiento de este asunto;







 


Por ello;


 


EL CONSEJO y LA DIRECCIÓN de la ESCUELA DE LETRAS


R E S U E L V E


 


ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR el Artículo 1° de la Resolución Interna N° 17/2022 a fin de que,
donde dice “…desde el 1°Abril de 2021”, debe decir “…desde el 1°Abril de 2022”.


 


ARTÍCULO 2º: Elevar al Área Operativa de la Facultad esta resolución a fin de que sea
refrendada.


 


ARTÍCULO 3º: Comuníquese y archívese
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